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Coyhaique, 22 de noviembre de 2001.
Señora

Intendente Regional 
Presidenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la
XI Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo
COREMA XI REGIÖN.

Presente

Estimada Señora Presidenta:

En mi calidad de presidente de Fiscalía del Medio Ambiente (FIMA), persona jurídica constituida de acuerdo a las disposiciones de la ley 19.418, y en su representación, según documentación que se acompaña, encontrándonos dentro del plazo que dispone la ley, efectuamos las siguientes observaciones al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Alumysa, solicitando su rechazo por no adecuarse a las exigencias de la ley Nº 19.300 y su Reglamento.
OMISIONES Y FALENCIAS RELEVANTES EN EL E.I.A. 
a) Respecto de los impactos producidos durante la fase de construcción, el Extracto y el EIA sólo hacen mención de las “emisiones de ruido” y la “alteración del suelo en el lugar de emplazamiento de la planta”, pero no menciona las masivas emisiones de polvo y de gases generados por las maquinarias pesadas y los generadores diesel, tanto en los sitios de emplazamiento de la planta y del puerto, como en la cantera, todo ello durante los cinco años que demoraría la construcción del complejo industrial.  

b) El proceso de fabricación y reciclaje de los cátodos y ánodos es otra industria por sí sola, dentro del complejo industrial de la Planta Reductora de Aluminio, y constituye uno de los procesos más contaminantes de éste. 

En el EIA mismo se dice que: 

“el tratamiento de los cátodos y ánodos gastados es el flujo más importante de residuos que requieren de tratamiento especial”.  

Los cátodos gastados se generan a partir de 6 o 7 años de funcionamiento de la planta. Es sorprendente que en el EIA no se especifique el manejo de los cátodos gastados, sólo se señala (pág. 99) que el tratamiento de éstos: 

“... será seleccionado durante la fase de diseño final de la Planta Reductora  ... y que es probable que estará basado en el tratamiento de diferencia térmica”. 

Como se ve, son meras afirmaciones hipotéticas, que pueden darse o no. En otras palabras, la empresa no sólo no especifica el tratamiento de los cátodos gastados sino que deja en evidencia que el diseño de la Planta Reductora, presentado por Alumysa a CONAMA para su evaluación, no es el diseño final. Con ello no se estaría cumpliendo con los requisitos que señala la letra a) del artículo 12 de la ley Nº 19.300 donde se ordena que el Estudio de Impacto Ambiental contenga una descripción del proyecto o actividad.

La ley de Bases del Medio Ambiente no ha definido que es lo que entiende por “Proyecto”. Sólo ha exigido  que  sean  susceptibles  de  causar  impacto  ambiental. En consecuencia, se debe estar a la definición que da el Diccionario de la Lengua Española. Al efecto, se entiende por “PROYECTO”:

“3ª. Planta o disposición que se forma para un tratado o para la ejecución de una cosa de importancia, anotando y extendiendo todas las circunstancias principales que deben concurrir para su logro.”

Es así como el proyecto debe contener los elementos o circunstancias principales que permitan identificarlo. Aún más, la ley exige que él sea “descrito”. Es decir, acudiendo de nuevo al sentido natural y obvio de dicha palabra 

“...refiriendo o explicando sus distintas partes, cualidades o circunstancias.”

Vemos, entonces, que el empleo de las palabras “PROYECTO” y “DESCRIPCIÓN” o “DESCRITO” no es una tautología sino que una forma de enfatizar el legislador la necesidad que el “proyecto” incluya todas “las circunstancias principales”... “... explicando sus distintas partes” y “... cualidades” que deben concurrir para su logro.

Pero, también la definición de “PROYECTO” tiene una 4ª acepción relativa a la arquitectura e ingeniería. Considerándose en este caso que es: 

“el conjunto de escritos, cálculos y dibujos que se hacen para dar una idea  de cómo ha de ser y lo que ha de costar una obra de arquitectura o de ingeniería”.

Esta definición corresponde totalmente con la que la Ordenanza General  de Urbanismo y Construcciones da en su artículo 1.1.2. Allí se indica que “Proyecto” es:

“Conjunto de antecedentes de una obra que incluye planos, memorias, especificaciones técnicas y si correspondiere, presupuestos.” 

En el caso sub lite, tal como se desprende del propio Estudio de Impacto Ambiental, no existe un proyecto definitivo, sino que en el mejor de los casos, un pre proyecto de la Planta Reductora, pieza angular del complejo industrial que se pretende instalar cerca de Puerto Chacabuco.

La sola constatación anterior deberá llevar a COREMA a rechazar este Estudio por no ajustarse a los términos de la ley. Lo que se evalúa ambientalmente son los proyectos terminados; aquellos a los que sólo falta la calificación ambiental para poder ejecutarse. Los pre proyectos no tiene cabida en el Sistema.  

c) Respecto a los impactos relacionados con la construcción de la Central Cuervo, en el EIA se menciona, en forma vaga, la inundación de suelos, vegetación nativa, cursos y cuerpos de agua, pero no se especifica la destrucción total de dos lagos, Meullín y  Yulton, que serían inundados en su totalidad; la intervención de dos ríos,  el Río Macá (9 km) y el Río Cuervo (600mts); y la destrucción del Río Desagüe (3 km). Incluso en el párrafo del Extracto, en el que se describen los impactos negativos de la construcción de la Central Cuervo, la empresa no señala que la inundación total del embalse destruye 5.820 há de ecosistemas frágiles con alto valor ecológico y alta tasa de endemismo. Lo mismo ocurre con la descripción de los impactos de las otras dos centrales hidroeléctricas.

d) En el EIA no se especifica el impacto sobre la fauna que provocarían, tanto la construcción y operación de la Planta Reductora, como la construcción de las tres centrales hidroeléctricas y el llenado de las respectivas represas. 

e) Respecto del impacto ambiental negativo de las líneas de transmisión eléctrica el Extracto sólo señala que éstos corresponderán a la: 

“alteración de paisaje, y a la alteración de la vegetación y flora (sic) en algunos sectores durante la construcción”. 

Esta declaración es engañosa ya que las franjas de servidumbre involucradas suman 423 há y de éstas 111 há serían despejadas por tala rasa, siendo este impacto permanente, dado que estas áreas intervenidas en torno a las torres de alta tensión son mantenidas sin vegetación. 

f) Respecto al impacto sobre el Estero Candelaria, en el EIA se señala que sobre éste se verificaría uno de los impactos potenciales (énfasis agregado) de mayor relevancia. Sin embargo el impacto sobre el Estero Candelaria no es “potencial” sino concreto y cierto, ya  que de este estero se extraerían todas las aguas requeridas, tanto por la Planta Reductora, como por los campamentos, y ya que todos los efluentes líquidos, tanto los domésticos (aguas servidas), como los industriales, provenientes de la laguna de decantación, serían finalmente vertidos a dicho estero. La empresa tiene un derecho de aguas sobre el Estero Candelaria, pero es muy cuestionable que esto le otorgue el derecho de transformarlo en una cloaca industrial.  El Extracto tampoco menciona el impacto que estas aguas “tratadas”, vertidas al Estero Candelaria, tendrían en su desembocadura y, por lo tanto, en el ambiente marino de la Bahía Candelaria y el Fiordo Aysén.

g) Del mismo modo, respecto a la fase de operación de la Planta Reductora, en el E.I.A. nuevamente se hace mención a impactos potenciales (nuestro énfasis) de mayor relevancia, sin embargo estos impactos serían concretos y ciertos.

h) Pero, una de las omisiones más grave de los impactos negativos del E.I.A. dice relación con sus efectos sobre la pesca artesanal. El mar es afectado directamente por la operación de la planta. Los pescadores artesanales representan una de las más importantes fuentes laborales de la Región, la cual puede disminuir de manera importante si el proyecto se realiza como está indicado en el Estudio de Impacto Ambiental. De ser así, el efecto que éste tendrá sobre el mar y los recursos pesqueros pelárgicos, demersales y de extracción bentónica de la zona pueden ser desastrosos dado que no se ha considerado: el impacto del tráfico  de naves por el Fiordo de Aysén; la descarga en el mismo de las aguas de lastre que deben contener los barcos metaleros para poder atravesar los mares australes; los vertimientos en el mar; los eventuales accidentes marítimos; etc. , etc. No obstante lo anterior, el EIA nada dice al respecto.
I) Igualmente, los efectos o impactos negativos sobre las centros de reproducción de salmones no están debidamente especificados ni determinados, lo que parece inaceptable por tratarse de una de las fuentes de ocupación más importante de la zona.

J) Desde otro punto de vista, la ley dispone que el EIA “contendrá” las medidas mitigatorias que se proponen, cosa que no se cumple a cabalidad. De tal manera que no es posible considerar el Extracto y el EIA como válido. No resulta aceptable mencionar indeterminadamente que: 

“el proyecto contempla un plan de medidas de mitigación, reparación y compensación durante sus etapas de construcción, operación y abandono...”, 

y pretender que se dé por cumplido el requisito que establece la ley en el sentido de contener las medidas mitigadoras, reparatorias y compensatorias que se proponen.  

El vocablo “proponer”, que la ley emplea para referirse a las medidas que contendrá el Extracto, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, significa:  

“manifestar con razones una cosa para conocimiento de uno, o para inducirle a aceptarla”. 

En este caso no se manifiesta cuáles son las medidas de mitigación ni las razones que hacen aconsejable su adopción, lo cual deja insatisfecha la exigencia del texto legal y hace, por lo mismo que el Extracto adolezca de un vicio de nulidad.

“Conocer” significa:

“Averiguar por el ejercicio de las facultades intelectuales la naturaleza, cualidades y relaciones de las cosas.//2. Entender, advertir, saber, echar de ver.//3. Percibir el objeto como distinto de todo lo que no es él.”

Es imposible entender lo que no se conoce. No se puede emitir un juicio valórico sobre la bondad o maldad de un proyecto, o sobre las medidas mitigadoras de él, si no se sabe en que consisten éstas.

k) En cuanto a la ubicación del proyecto: Aysén es una de las regiones más bellas de Chile, y sin lugar a dudas es la de mayor riqueza ecológica y de biodiversidad. Por ello no es de extrañar que nuestro primer foco de atención es el referido a la justificación de la ubicación del proyecto. Este aspecto resulta esencial tratándose de un EIA, y así lo ha dispuesto el artículo 12 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (D.S. 30 de 1997) en su literal c.1. Pues bien, el EIA no justifica en forma alguna la ubicación del proyecto, más aún falla en considerar cualquier alternativa viable para él. 

En este sentido apenas se esboza la consideración de que las condiciones hídricas de la zona permitirían un adecuado acceso a las fuentes de energía, mediante centrales hidroeléctricas, con la consiguiente destrucción de ecosistemas completos. Por otro lado, la compañía proponente pretende hacer llegar a una zona indudablemente remota las materias primas para fabricar aluminio, con el claro riesgo de que un naufragio provoque una catástrofe ecológica de grandes proporciones.

Cabe destacar que en Chile existen regiones con mucho mejor infraestructura portuaria, mejores accesos a centros de consumo y distribución de aluminio, y que tienen acceso a grandes cantidades de energía mediante gas natural, que en Chile se encuentra subutilizado. Estas alternativas ni siquiera aparecen mencionadas.
l)Caracterización de recursos biológicos. La información sobre las especies en la zona proviene de estudios focalizados que no reflejan la verdadera biodiversidad de la zona. Estos datos incompletos son la el punto de partida de las matrices de impactos ambientales, las cuales por lo mismo no reflejan el verdadero impacto que tendría una fábrica como la que se propone.

En particular, no existe en el EIA un estudio de los efectos del proyecto sobre las aves migratorias, acuáticas o especies protegidas de la zona, ni de las aves que habitan EXCLUSIVAMENTE áreas del proyecto.

Tampoco se ha analizado exhaustivamente los efectos sobre las especies  de peces que habitan en la zona, de las cuales 6 han sido calificadas como especies acuáticas vulnerables y una se encuentra en peligro de extinción, ni se consideran las consecuencias de la fábrica en el bosque como un ecosistema.
m)Impactos ambientales críticos. EL EIA para el proyecto Alumysa falla en la evaluación de numerosos impactos ambientales del proyecto, a saber:
· No evalúa los impactos de las emisiones fluoruro en el ecosistema: El fluoruro es una sustancia a todas luces tóxica para las especies. Aunque el EIA identifica el impacto de esta sustancia en la vegetación y vida silvestre, precisamente falla en evaluar sus implicancias. Al respecto el EIA establece que “la Planta ha sido diseñada para cumplir con la norma de emisión de Fluoruro que establece la Confederación Suiza”, pretendiendo con ello zanjar el tema de estas emisiones. Sin embargo estas normas de emisión (0,7 kilogramos de fluoruro total por tonelada métrica de aluminio producido) son cantidades absolutas de emisión, y de ninguna forma permiten evaluar el impacto que dicha emisión tendrá en la flora y fauna de la zona afectada, que es lo que debería contener un EIA.

· No evalúa potenciales impactos en la salud humana: diversas sustancias mencionadas en el EIA producen graves secuelas sobre la salud de las personas, como por ejemplo, los efectos tóxicos del fluoruro y del metil mercurio, y los efectos irritantes de las vías respiratorias y las crisis de bronquitis que produce el dióxido de azufre (SO2). El análisis debería incluir un estudio sobre riesgos a la salud, medidas de prevención y un sistema de monitoreo en la población.

· No evalúa los impactos acumulativos de los tres embalses: Es bien sabido que los sistemas hídricos no son aislados, sino que se relacionan mutuamente. Pues bien, el EIA no aporta información suficiente sobre los impactos conjuntos del proyecto en el flujo y caudal de los ríos, volúmenes y distribución en el tiempo y espacio, geomorfología fluvial y en los sedimentos. Por otro lado, no se ha realizado un análisis del potencial impacto del incremento de la temperatura del agua embalsada y sus efectos en la vida marina.

· No evalúa los impactos ambientales potenciales de un derrame accidental de petróleo: Noranda propone construir un puerto al sureste de la bahía Chacabuco, mediante el cual grandes barcos entrarían y saldrían de la bahía cargando enromes cantidades de petróleo y sustancias químicas. La sección G del capítulo 5 no contiene análisis alguno sobre lo que pudiese suceder en el ambiente de la bahía Chacabuco si ocurriese un derrame accidental de petróleo o sustancias químicas. Esta es una omisión significativa ya que la pesca es la forma más común de trabajo en el área de Aysén.

· Respecto de la intervención de los lagos, bienes nacionales de uso público de acuerdo a lo que establece el artículo 598 del Código Civil, nada se menciona al respecto ni  se proponen medidas de mitigación o compensación para mantener los demás usos lícitos que esa norma establece a favor de todos los habitantes del país.

· Emigración de especies. Las afirmaciones del EIA sobre la emigración de especies a causa de la perturbación son inadecuadas. Es notorio que el EIA es muy débil en este sentido porque no presenta ningún plan de manejo de especies, ni medidas de mitigación específicas sobre el tema, especialmente si se considera que existen especies protegidas dentro del área del proyecto.
n) No se ha analizado el impacto en los peces de la zona. No se tiene información o análisis de los efectos de la perturbación que causaría el proyecto en la migración y reproducción de los peces en las zonas del proyecto y sus áreas de influencia.
o)Uso de matrices numéricas de impacto. Comúnmente, los proponentes de un proyecto usan matrices numéricas de impacto para confundir al público respecto del impacto ambiental del proyecto. Las matrices numéricas son ‘aparentemente’ científicas y los números ‘aparentemente’ definitivos. Sin embargo, como aquí, existe una ausencia fundamental de datos y análisis de los mismos, con lo que las matrices numéricas de impacto no son más que una especulación maquillada con lenguaje científico.

I. Finalmente, se anexan a esta presentación a) los datos que acreditan que la Fiscalía del Medio Ambiente posee personalidad jurídica; b) el análisis del EIA efectuado por E Law (USA) a petición de FIMA; y c) los documentos que respaldan las afirmaciones contenidas en dicho análisis. El texto completo de las observaciones así como de los documentos de respaldo que se anexan deben considerarse para los efectos de su ponderación por parte de COREMA de la XI Región, como parte integral de ellas.
Atentamente,

Fernando Dougnac Rodríguez
Presidente - FIMA


